
Santiago, Lunes 13 de Octubre, 2008.

Sra. Maria Cecilia Rojas.
Directora de Escuela de Postgrado.
Facultad de Ciencias.
Universidad de Chile.
Presente.

Por medio de la presente misiva nos dirigimos a usted en calidad de Directora de la 
Escuela de Postgrado,  para informarle  sobre el  estado en el  cual se encuentra  el  nuevo Centro de 
Investigadores de Ciencias (CIPC). Hace un tiempo atrás se inicio un proceso el cual buscaba que los 
Investigadores en Postgrado de Ciencias se organizaran en una agrupación que tuviese como objetivos 
el servir a sus miembros y promover la participación efectiva de estos. Este proceso culminó con la 
creación de un Estatuto que es el que regirá a esta nueva organización.

La generación de este Estatuto trajo consigo una votación para validar tales Estatutos, 
esta votación se llevó a cabo con todos los Investigadores en Postgrado con los que cuenta la Facultad 
de Ciencias, de modo informado y siguiendo los Artículos que rigen el proceso eleccionario de esta 
nueva agrupación. Tal votación tuvo como resultado la aprobación de tales Estatutos y por tanto la 
validación de este nuevo Centro de Investigadores en Postgrado de Ciencias.

Es por ello que enviamos esta misiva haciendo extensiva a usted nuestra intención de 
mantener cordiales y reales relaciones de trabajo de aquí en adelante. Sin otro particular se despide 
atentamente.

                         Cristían Undurraga.             Carmen Gloria Ossa.
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